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¡
Cruz de Teneri fe),—Santo. Ma- j molej . 
ría de los Barros, don Salvador | quía y^ Gawía 
Juares Capilla, Secretario de " '

áz de Teneri fe),—Santo. Ma

I Torren nova.
Id. de Baleares: Pelanitx, D

I Carlos García Alonso, opositorPar/e uncia/ . número 2«.

* in dnn Prmcisco de Ur-Î Id. de Teruel: Castellote, don
’ Junco opositor I Teófilo Herrero Marín, opositor 

s Rubielos,
i IG dn José K Fernández j don Teófilo Herrero Marin opo- 

Hnrqué«, opositor número 118. sitor num. 119 -Ayuntamien- 
Idl de León: La Pola doGor | to do la capita., oon León

• varro Lamba, Secretario do
Î

Su Majestad el Rey den Al
fonso xilT, (q. D, g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real' el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Pamilia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 6 de septiembre

Id. de Barcelona: Villaíranoa 
i dol Panadés, don Manuel Poix 
i Quer, Secretario de Ti visa (Ta- 
I rragóna), 
í Id. de Oáceres: Madroñera, 
í don Francisco Aparicio Gall©^ 
i go opositor número 40.
I Id, de Castellón: Alcalá de 
i Chivert, don Evaristo Rambla 
j Vallès, Secretario de San Ma-r 
I teo de las Puentes,
i Id. de Ciudad Real: Bolaños, 
I don José Ors Martínez, Seere- 
í tario de Iznatoraf (Jaén).—

dón, don Francisco Obeso Par- a • -— ;
do, Secretario de Paredes de j Moncaaa (Valenc
WnVA íPRencia 1 Valencia: t«.voTil rLíiiPT)- Palas de Rev I Lorenza Millo Genové.s 
don Emilio" Pereiro Quiroga, I cretano.de Villar del A 

caso 4.° del artículo 20.—Pie- |

Id. de Valencia: Paterna, D
, ex ue

ArzobíR-

ctefita. don Julio Pérez de
; Guerra, opositor número 126. | 

■ Id. de Wdrid: Navalcarnero j 
donjuán I. Bermejo Gironés, j

. opositor número lio. 5
i Id. de Málaga; Estepona, don j 
i oesós García Talavera, Seere- | 
I tario de Tordesillas (Vallado- I

po.—Ribarroja, don Rafael Lio 
rens Plaza, Real decreto de 
1925.

lid). .
Piedrabuena, don Federico En- Id. de Murcia: Alhama de 

Murciá, don José Molla Mon te 
sinos. Secretario de Almoradí 
(Alicánte). —Moratalla,, D;_ Jai
me Costa Escoiá, Secretario de

I riquez García, opositor núrae- 
■ ro 69.

Id. do Vizcaya. Erandio, don 
Luis Hermosa Zaividea, oposi
tor wúm. 121 =Ondarroa, don 
Carlos de la Maza y Angulo, 
opositor número 161 (de la opo 
siciów de 1927).

Id. de Zaragoza: Borja, don 
Germán Loren te Donate, opo
sitor núm. 66.—Calatayud, don

Id. de Córdoba. Bujalance, 
don Juan Ferrer Martínez, Se-

Luis Araraburu Borbegal, Se
cretario do Cala.nda (Teruelj. 
Secretaría de la Diputación, D.

. . . , , ' cretario de Torredoicampo
WHfe li ÜBini:ÊS3SSÎ’S£«S3
Dirección General d® Administra 

ción

mismo.—Dos-Torres, don Vi

Praga (Huesca).
Id. de Oviedo: Caso don José 

'M. Peiáez Suárez, opositor nú- 
; mero 15.-—El Franco, don José 

Pérez Orra, ex Secretario del 
mismo.

; Emilio Paleó Plou, ©x Secreta-
■ rio de Borja.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 de? 
Reglamento de 23 do Agosto 
d© 1924 y número 6 de la Real 
orden de 30 do Mayo último, 
los Gobiernos civiles -respecti
vos informan a es© centro di
rectivo haber sido designados 
Secretarios por los Ayunta
mientos que se indican (os in
dividuos que figuran en la ad
junta relación, sin que la pu
blicación de tales nombramien
tos signifique su convalidación 
cuando no reuniesen las condi
ciones reglamentarias.

Madrid 30 de agosto de, 1930. 
El Director general, Miguel 
Salvador.

conté García Ureña, opositor 
nûmeïo 13.—Hinojosa del Du- ——-—- 
que. don Cipriano Crespo Oál-I Id. de Las Palmas: Gaïdar 
vo opositor número 68. don Teófilo Morales y Maitr

Id. de La Coruña; La Baña,
: don Antonio Vidal Pérez, Se 
' cretario de Zas.—Bergondo, D.
• Guillermo Seooue í^ánchez, Se- 
: cretario do Arzúa.—Boimorto, 
i don Antonio Iglesias Garcés, 
t Secretario do Sedaño (Burgos). 
; Cereceda, don Manuel Benavi

des y de la Pola, oposiior nú
mero 46.—Pene, don Ramów 
Alvarez Placer, Secretario de 
Puentodeume. — Malpica de 
Bergantiños, don Juan Mos 
quera Asúnsolo, opositor núm. 
123.—Trazo, don Jesús Cubei- 
ro Rodríguez, Secretario do

nez de Escobar, ex Secretario 
: de Arrecife.—Moya, don Agus
tín J. Benitez Rodríguez, Se 
creta rio de Los Llanos (Santa

■ Cruz de Tenerife).
) Id. de Pontevedra; Lalín, D.
' José Aller Uiloa, Secretario de 

■ Monterroso (Lugo).
V Id. de Santa Cruz de Teneri- 
; fe: Realejo Bajo, don Tomás

Hernández Hernández, oposi

ANUNCIO 2073
Se sacan a primera 5^ públi-

ca subasta los productos fores-
; tales de este Ayuntamiento y 
I Mancomunidad do Moncalvillo, 
i de los montes que se relacio- 

nan en el Boletín Oficial númo- 
: ro 92 del día dos del pasado 
■ Agosto, bajo los tipos do tasa

ción que también indica dicho 
i Boletín y bajo las condiciones

facultativas y oconómico-admi- 
se hallan detor número 64.—Santa Cruz de ;

la Palma, don Juan Peo Ca ; nistrauvas que 
■ ’ - . manifiesto en la

Relación que se cita

Provincia de Albacete: Chin 
chilla de Montearagón, don 
Enrique Martín Guerra, Real 
decreto de 16 de Septiembre 
de 1925.

Id. de Badajoz: Oastuera, don 
Juan D. Mellado Calvo, Secre ;

Mellid.
Id. de G-erona: Olot, don Car 

nielo San;? Sáiwz, opositor nú 
mero 19.

Id. de Guipúzcoa: Puente 
rrabía, don Valentin Oyarvide 
Berasátegui. caso 4.°

Id. de Huesca: Boltaña, don 
Basilio Martín Ballesté, oposi^ 
tor núm. 18; Monzón, don Eloy 
Martínez Velilla, opositor nú 
mero 23.

breva, ex Secretario de Gaïdar 
(Las Palmas).

Id. de Sevilla: Puentes de 
Andalucía, don Andrés de Mora

? Parejo, opositor número 28.— 
( Morón do la Frontera, D. Pran- 
l cisco Escassi y Osuna Secreta- 
I rio de El Ooronil.—El Sancejo, 
I don Manuel Bu endía. Manzano 
] opositor número 108.
I Id. de Soria: Agreda. D. Cons 
I tancio Cisneros Tudela, oposi- 
I tornúmero 33.—Medinaceli, D.

Secretaría de
( este Ayuntamiento. Dichas 
i subastas tendrán lugar en la 
í Gasa Consistorial el día dos del 
I próximo Octubre, con un inter- 
I balo de treinta minutos entro 
í una y otra dando principio la 
I primera a las diez de la maña- 
I na y por el orden en que se 
§ hallan en dicho periódico Ofi-

tario de Higuera la Real.— 
Llerena, don José Muñoz de la 
Espada y Garan, ex Secretario 
de Puerto de la Cruz (Santa

cial; se advierte que de quedar 
desierta alguna se celebrará la 
segunda y en las mismas 
oondiciones eldía d-iez y seis d©Francisco Obeso y Pardo,^ecre- | 

tario de Paredes do Nava f Ba
cina, don Diego Lorite Cejudo, i lencia). -r, i x i
opositor número 52.—Cazorla, I Id. de Tarragoiia: Palset, don Vœjn -pi Alcííhl 
don lúan Rodríguez Rodríguez i Lorenzo Coma Perror, opositor I de l»du. * 
Secretorio do La Iruela.-Mai - ’■ núm. 98. ’ hguwàbal.

Id. de Jaén: Baños de la Bn- dicho mes y a las mismas horas. 
Viguera a 2 de -Septiembre 

He, Gregorio
’ Eguizábal.
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2.° Existencias en poder do Î dades o particulares corregiré 
diclios a>griculto7es en lo de । con el correctivo para, que es- 
septionabro actual, con absolu- '■' ’ u '
ta separación de Jas cantida- í-

í

Para debido cumplimiento 
de la instrucción 7.° de Za Real 
orden de 27 de junio de 1900, 
inserta en los Boletines oficia
les de la provincia números 80, 
81 y 82, todos los productores 
dto trigo vendrán obligados a 
presentar e n Jas respectivas 
alcaldías, antes del día l.° de 
octubre próximo declaraciones 
juradas, que contengan los 
siguientes particulares:

I.” Cantidad de trigo reco
lectado en 1930.

ta cuitado por el reglamen
to aprobado por el R. D. de 29 
de marzo último.des de trigo procedentes de co

sechas anteriores y de Jas reco
gidas en la de 1980; y con 
arreglo al modelo que se acom
paña a Ja presente.

A fin de que los agricultores , 
década término puedan cum j Del enterado do la presente 
plir cuanto .se previene en Ja ¡ circular me darán cuenta to- 
presente, Jas alcaidías lo harán । das las alcaldías.
sabei a lo.s mismos por todos I Logroño, 6 do septiembre de 

, los medios da publicidad que ! 1930.

Las alcaidías antes del día
j 15 del mes de octubre, remití- 
j rán a esta Sección provincial 
I de Economía, el oportuno re

sumen.

tengan a au alcance, bien on- e1 Sobornador interino, 
tendido que la falta de oiim FERNANDO VALDES, 
plimiento por parte de au ton- I ,

Modelo número 2

(Instrucción 7.’ de la Real orden número 253 de 27 de junio de 1930)

Provincia de Ayuntamiento de

Declaración jurada que en la Ákaklia presenta del triq& que tiene en su poder

Trigo recolectado en i930

Quintales métricos

Existencias en su poder en 15 septiembre 1930

De la cosecha de 1930 De cosechas anteriores

Quintales métricos Quintales métricos

de

Total de existencias 
en 15 de septiembre de 1930

Quintales métricos

de 1930.

El Deolarantj!

Gobierno C/y/71
Circular |

Habiendo regresado a esta | 
provincia en el día de Ja fecha, j 
extinguida la licencia oficial j 
que por Ja Superioridad me fué I 
cancedida, rae hago cargo del 
Hobioino civil, cesando en el 1 
ejercicio interino del cargo el r 
señor Secretario de esta De- ¡ 
pendencia don Fernando Vai- 
dés.

Y Jo hago público para ge
neral conocimiento y a sus î 
procedentes efectos, i

Logroño, 8 de septiembre de ¡ 
1980.

EL GOBERNADOR CIVIL, I 
ANTONIO SANZ-AGERO j

2069

La Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 12 de Agos
to próximo pasado publica el 
siguiente Real Decreto del 
Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA 

DELA
PROVINCIA DE 

LOGROÑO

Intervención-Circular.

SEÑOR: La Federación 
Nacional de Circuios Mercanti
les y Sociedades libres de 
comerciantes de España, la 
Confederación gremial españo
la y los gremios de carnes soli
citaron de esto Ministerio de' 
la derogación del Real Decreto 
do 17 de enero de 1928, que 
modificando el apartado c) del 
artículo 457 delEstatuto Muni
cipal, vino a disponer que el 
arbitrio sobre el consumo de 
carnes tuviera como base de 
percepción el peso en vivo de 
Ja res de que procedía, y eJ 
restablecimiento en su lugar 
del primitivo precepto del 
Estatuto sóbre el peso en canal.

En su vista, tomando en 
consideración la solicitud y su

importancia, por Real Orden 
de este Ministerio, fecha 7 do 
abril último, publicada en Ja 
Gaceta del 10, se dispuso abrir 
un pla^o de treinta días para 
que pudieran informar por 
escrito los Ayuntamientos, enti- 

s dades y particulares interesa
das quelo estimaran convenien- 

1 te, dado el vital interés del 
asunto.

! A ¡tal información han acudi- 
j do 18 Ayuntamientos de capi- 
i tales, 146 délas demas pobla- 
! ciones y-98 entidades de todas 
i clases, habiéndose pronunciado 
en favor de la petición formu
lada 11 Municipios de los pri
meros, 109 de los segundos, y 
otros muchos, cuyo número no 
especifican Jos resúmenes de los

SGCB2021
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Delegados de Hacienda; 95 
Asociaciones, Agrupaciones, 
Entidades y Gremios; es decir, 
mas de las dos terceras partes 
de los informantes.

Además, de los informes 
emitidos a este Ministerio por 
16 Delegaciones de Hacienda 
de las provincias, 14 lo fueron 
en sentido favorable al cambio 
de procedimiento para la exac
ción del arbitrio municipal de 
que se trata, los demas Delega
dos se han limitado a transmi
tir los informes recibidos.

Resulta por lo tanto, que el 
retorno al sistema de peso en 
canal tiene la aceptación de 
mas de las dos terceras partes 
de las Corporaciones y entida
des que han acudido a la libre 
información decretada.

Y como, por otra parte, las 
múltiples dificultades que han 
venido observándose en la prác
tica en los adeudos de las 
mencionadas especies, por las 
circunstancias concurrentes en 
las reses vivas de nuestro pais, 
que dieron origen a la multi
tud de reclamaciones, especial
mente por las dificultades casi 
insuperables en muchos casos, 
©tocto de las condiciones del 
ganado vivo, para poder llegar 
a un funcionamiento normal 
de las basculas que permita 
fijar el peso exacto, acosejan al 
presente volver de nuevo al 

sistema que, autorizado en el 
vigente Estatuto Municipal, 
venia desde muy aniiguo utili 
zandose como más práctico por 
los Ayuntamientos, sin protes
ta alguna; claro es, a reserva 
siempre de la facultad que en 
aquellas Corporaciones reside 
para poder premiar, como seria 
conveniente, las reses que se 
presenten al sacrificio con 
mayor peso o mejores condicio
nes, bien por el establecimiento 
de escalas graduales para su 
adeudo, dentro de los limites 
fijados, o en la forma que mejor 
es,imón, con el fin de estimu
lar a los ganaderos a la crianza 
d© buenos ejemplares, que es 
también lo que con mejor in
tención que resultado se propu
so el Real Decreto de 17 de 
Enero.

Aprovechando la oportuni
dad, se desace la ambigüedad 
a que se venía prestando algu
no de los epígrafes de la tarifa 
relativa a caza menor.

Fundado en dichas conside
raciones, el Ministro que suscri
be de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, somete a la apro
bación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.—Madrid 
1.” de agosto de 1930.

SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M.

Manuel de Arguelles y Argue
lles.

RBAL DECRETO

Núrn 1.888.

¡ tante, los Ayuntamientos de 
i los Municipios que lo deseen 
! podrán realizar desde luego ©1 

j i arbitrio sobre lasjcarnes frescas 
A propuesta del Ministro de guiadas en ©1 presupuesto 

Hacienda y de acuordo con i j municipal en curso, con arreglo 
Consejo de Mmistios. j a las anteriores disposiciones,

j aplicando obligatoriamente las 
mismas tarifas por que hacían 
efectivo aquel arbitrio al 
promulgarse el Real Decreto 
de 17 de Enero de 1928.

Dado en Santander a dos de 
Agosto de mil novecientotrein
ta.

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo 1.^.—Queda resta
blecido en toda su integredad, 
declarandos© nuevamente en 
vigor, lo que preceptuaba el 
apartado e) del artículo 467 del 
vigente Estatuto Municipal, 
aprobado por Real Decreto de 
8 de marzo de 1924, con los 
tipos máximos de gravamen 
que señalaba para la tarifa del 
arbitrio sobre las carnes frescas 
y saladas, que tendrá por base 
de percepción el peso en canal 
de la res d@ donde procedan, 
con arreglo a las disposiciones 
del propio artículo y del 109 
del Reglamento de 29 de Junio 
de 1911, dictado para la ejecu
ción de la ley de 12 del mismo 
mes y año.

Artículo 2?.—Al epígrafe 
«coneios*, d© las clases d© la 
tarifa mencionada, s© adiciona
rán las palabras «d@ cam
po o de corral».

Artículo 8.°.—El presente 
Decreto entrará necesariamente 
en vigor el día 1.® de Enero de 
1981.

Artículo 4?.—Esto no obs-

ALFONSO

El Ministro de Hacienda, 
Manuel d© Arguelles y Argue
lles.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para que 
los Ayuntamientos lo tengan 
en cuenta al confeccionar sus 
presupuessos para el ejercicio 
próximo, caso de que establez
can el arbitrio a que se refiere.

Logroño a 4 de septiembre 
de 1930.

El Interventor, 
José Gómez Pineda.

AYUNTAMIENTO DE NIEVA
DE CAMEROS

Bl iia 28 * sepíimóre próximo y hora g.ue se se ofeotuará en la Sala Consistorial de esta villa, la enajenación en pública subasta, de los 
productos forestales que a cantinuación se relacionan, bajo las condiciones facultativas insertas en los Boletines Oficiales números 84 y 86 de 
fecha 15 y 17 de julio ú'.timo, y las económico administrativas que se ¡Milán de tnanifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Para optar a la subasta será preciso hacer un depósito del 5 por 100 de la tasación de cada lote. La licitación se hará en papel timbrado de 

la 8.^' clase y en sobre cerrado. La proposición ha de cubrir cuando menos el importe de la tasación.
Nieva de Cameros, 23 de agosto de 1930.—El Alcalde, Eleuterio Batrios.

MONTES
Número 

de 
árboles

Maderas 
metros cúbicos

LEÑAS Tasación 
Pesetas

Dia, mes y hora de la subasta Observaciones
gruesos

estéreos

ramaje 

estéreos

Mohosa y Agregados 
ídem
Idem
Idem

8o hayas 
54 hayas 

ICO robles
Limpia

81‘857 
41*041 

»
»

»
»

25o
400

80
40
5o

25o

13’0 
655
55o
812

28 de septiembre a las 10
28 » a las 10 y media
28 » a las 1 í
28 » a las 11 y media

Sitio «Cabeza Madrebuena»
Sitio «Solanillas»
Sitio «Las Cañas»
Sitio «Las (3añas»

SGCB2021
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Dirección genera! de Sanidad
2078

Sn armonía con lo dispuesto en la Real Orden de este Ministerw, núm. 543, y Circular de esta Dirección i^neral, fecha 23 de mayo de 1^30, se anuncia para, su 2^'^o^^sión, en propiedad las pla^s de Médicos 

Titulares Inspeetores Municipales de Sanidad siguientes:

Municipios que integran el partido 
médico

Poveda de las Cintas

Casillas
Quintanar del Rey

Valverde del Camino

Cazaiegas

Valbona
Baena

Ayuntamiento, capitalidad dei Partido, acreditando que pertenece

Capitalidad del Partido Provincia Partido Judicial

i

Número 

de plazas
Causa de la vacante

Censo de 
población

Categoría 
de la plaza

Dotación 
anual

Pesetas

Número 
de las familias 
incluidas en 
Beneficencia 

municipal

Duracción 
del concurs©

Días
Observaciones

Poveda de las Cintas «

Casillas

Salamanca

Avila

Peñaranda de Bra
ca mon te

Cebreros
Î
I

Renuncia
Renuncia

600
i.300

4-’
4-’

i.65o
i.65o

16
25

30
30

Igualas, 3.350 pesetas.
Igualas, 4.360 peseta.?.

Quintanar del Rey Cueaca Motilla del Palancar I Renuncia i 3-989 3-“ 2.200 30 30 Guardia civil.—Ejercen

Valverde del Camino Huelva Valverde del Camino r Defunción j 9.750
a

2. 2.700 280 30
cuatro Médicos.

Hay otro Médico titular

Cazaiegas Toledo Talavera de la. Reina I Renuncia !.o68 4-’ c- iI.OOO 30 30
y tres libres.

Igualas, unas 5.5ov pe-

Valbona - Teruel Mora de Ruhielos • Renuncia 838 5.“
s

1-375 ! 6 30 <
setas.

Igualas, 3.625 pesetas.
Baena Córdoba Baena ! [ j Renuncia 20.365 2.’ 2.760 1 167 30 »

Municipales de Sanidad, pudiendo5 Cuerpo de Inspclase, se dirigirán ai Sr. Alcaide Presidente del

1 m

lo
lo

Las instancias, en papel de 8.®

su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
Madrid, 29 de agosto de 2930.—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujillano.—V." B.®: El Director general, P. A., Román G. Duran.
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